
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA fi4UNICIPAL N" I53.2O2I.GI,l.MOCC

CeÍo Colorado, 8 de r¡arzo de 2021

vtsTos:

El Informe No 290-2021 -[r0 CC/SG LA: Decreto de Alcaldía N' 001-2019-¡.4DCCl

CONS¡DERANOO:

Que, de conformidad con elA.t. 1940 de la Const¡tución Politica del Eslado, modilSc€do por el artfcolo único de la Ley N'28607, en
concordancia con el Arl. ll del Título Prelaminar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley No 27972 establo que "Las Muniopalidades
Provinciales y Distrüales son los órganos de Gobierno Locál q!e emañan de la votuntad popular y dislrutan de aulonomfa política, ecoñómica y
administEtiva en los asunlos de s! competeñcia"i

Que, el articulo 4ul' del Oecrelo Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglañento de la Ley No 30225, Ley de Contratacioñes del
Estado, el numeral44-1 establece'El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) perlenece alórgano eñcargado
de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocirnienlo técnico en el objeto de la contratacióñ', asimismo, conforme a lo
establecido en el numeral44.5 del mismo cuerpo norñativo'El Titular de la Entidad o elfuncionario a quien se hubiera delegado esta al bución,
designa por escrilo a los integEntes Tilulares y sus respectivos suplenles, indicándo los nombrcs y apellidos completos, la designación del
presidente y su suplente; atendieñdo a las reglas de conformación señeladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su
suplente. La designación es notilicada por la Enlidad a cada uno de los miembrcs';

Que, a través del Informe No 290-2021-MDCC/SGLA, de lecha 8 de marzo de 2021, el Sub Gerente de Logist¡c¿ y Abestecimientos
Abg. Alan Jeyson Ali N¡na solicila designar al Comité de Se¡ección €ncargado d€ conducir el procedimiento de selección para la confalación de
ejecución de la IOARR denominadá 'CONSTRUCCION OE COBERIURA EN EL(LA) COMPLEJO OEPORTIVO RECREACIONAL DE LA
MANZANA "3", EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIEÑDA Y TALLER DE INTERÉS SOCIAL ANDRÉS AVELINO CACERES, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA, AREOUIPA'i

Que, con Dec.eto de Alc¡ldia N" 001-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, el Tilular del pliego ve la necesidad de desconcenlG.la
administración y delegar funcioñes en elGerenle Munic¡palyotros funcionarios;y en su añÍculo p.imero numeral2l delega en elGerente Municjpal
la alribución de'Designar comités de seleccióñ para procedirhientos d€ seleccióñi así mismo la remoc¡ón y ñodifc¿ciones de sus inlegÉntes
previstos en la Ley 30225 su reglamenlo y modifcatorias'; por lo tanto, esie despacho se encúenlra facultado de emit¡r pronunciamienlo resp€clo
a lo soliciiado por la S!b Gerencia de Logística y Abastocimiento, €n consecrJencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OESIGNAR, e¡Comatéde Selecc¡ón encargado de conduc¡r el procedim iento de selecoón para la conlratac¡ón deejecución
de Ia IOARR denominada 'CONSTRUCCION DE COSERTURA EN EL(LA} COMPLEJO DEPORTIVO RECREACIONAL DE LA MANZANA "S",
EN LA ASOCIACIÓN OE VIVIENOA Y ÍALLER DE INTERÉS SOCIAL ANDRÉS AVELINO CACERES, OISTRITO DE CERRO COLORADO,
AREQUIPA, AREQUIPA, el que eslará confomado por los siguienles:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTASLECER, que lodas aquellas peft¡onas que inlervengan €n los procesos de contratación por o a nombre de la
Entidad, con independencia del rágimen juridico que los vincule con este, son responsables, en el ámbito de las actuaciones qúe roalicen, de
efectuer conlrataciones de manera efioente, maxiñizando los recu.sos públicos inverlidos y bajo el enfoque de geslión de resullados, a través del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Confataciones con el Eslado, Ley N" 30225, su Reglamento y los principios qoe los rigen, s¡n
perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan

ARTicULO TERCERO.- oISPONER la ñotilicación de la preseñte resolucióñ a los miemblos del comité de selección conforme a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina óeTecnologíás de le Información la publicació¡ de la presente Resolución en elPorlallnstitucional
de la Página Web de la I\¡unlc¡palided Oislrilál de Cero Colorado.

ART|CULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contraveñga la presente dec¡sión.

REGISI RESE, CO ITU N IQ U ES E,
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